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NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

Escritura NS: [20151705001P02617 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 
"OTORGADO POR: 

3 ==] Documento de NoE 
Esrora | Nombres raconsóca Deo enn! A identidad —— | identificacaión | Necionalidad| 

Persona quelo 
Calidad representa 

A POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [OÑA SUQUILLO JAIME RAMIRO |DefecHos CÉDULA t710043330 [uz CEDENTE 

La [GUERRERO VERA RAMON POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natu EDENVERTO BEREGHOS! CÉDULA 1715457568 [ua 

SA = AFAVORDE 
z a E a Documento de No; Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad represent: 

UBICACI 
Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHUL-SANGOLQUÍ 'SANGOLQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

2. FECHA DE OTORGAMIENTO: 

01 DE JULIO DE 2015 

3. COMPARECIENTES 

CEDENTE: 

JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO 

CESIONARIO: 

RAMON EDELVERTO GUERRERO VERA 

4. CUANTÍA: 

$ 1,00 USD 

DI: 2 COPIAS 

JOE 

En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día PRIMERO de JULIO del año dos 

mil quince, ante mí Doctor Diego Xavier Chiriboga Pazmiño, Notario 

Primero Cantón Rumiñahui, comparecen por una parte en calidad de Cedente, 

señor JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO, de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, y por otra parte en calidad 

de Cesionario el señor RAMON EDELVERTO GUERRERO VERA, de 

estado civil casado con la señora XIMENA DEL PILAR OÑA SUQUILLO, 

por sus propios y personales derechos, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, que en copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura como     

      
      

documentos habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuajd 

SANGOLQUI +! 
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mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha; hábiles y capaces cual en derecho se 

requiere para comparecer en este acto; Advertidos que fueron por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la 

misma, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público por una parte en calidad de Cedente, señor JAIME 

RAMIRO OÑA SUQUILLO, de estado civil soltero, por sus propios derechos, 

y por otra parte en calidad de Cesionario el señor RAMON EDELVERTO 

GUERRERO VERA, de estado civil casado con la señora XIMENA DEL 

PILAR OÑA SUQUILLO, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces para celebrar todo acto 

y contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía de 

Responsabilidad Limitada “TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA.”, se 

constituyó mediante Escritura otorgada ante el Notario del Cantón Rumiñahui, 

doctor Carlos Martínez, el veinte y tres de febrero del dos mil once, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el Repertorio número diez 

quinientos setenta y cinco, el diez de marzo del dos mil once; b) El señor 

Jaime Ramiro Oña Suquillo, es poseedor de una participación de UN DÓLAR 

en la Compañía “TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA”, la misma que se 

autoriza su cesión mediante junta General Extraordinaria y Universal 

celebrada el diecinueve de Junio del dos mil quince, la misma que se agrega. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICPACIONES.- Con estos antecedentes y de 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 2
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forma totalmente legal el señor JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO, por sus 

propios derechosíGgde af Seetos) de UNA PARTICPACION de UN 

DÓLAR, que posee en la Compañía “TRANSPORTES GARAYA CIA. 

LTDA", a favor y beneficio del señor RAMON EDELVERTO GUERRERO 

VERA, de estado civil casado con la señora XIMENA DEL PILAR OÑA 

SUQUILLO.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente cesión es de 

un dólar norteamericano.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presentes los 

comparecientes, en forma libre y voluntaria, por así convenir a sus mutuos 

intereses, aceptan todas y cada una de las disposiciones que anteceden. Usted 

Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de instrumentos públicos.- Hasta aquí la minuta, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el 

Doctor Pablo Pazmiño, con matrícula número uno siete — dos mil dos — uno 

dos uno del Foro de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes me 

presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos números se 

encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento; y cuyas copias 

debidamente certificadas, se agrega a la presente escritura.- Para el 

otorgamiento de ésta escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue íntegramente a los compa- 

recientes, por mí el Notario se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes firmando conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 3
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SR.- RAMIRO OÑA SUQUILLO 

cc. 111004 333-0 

SR.- RAMON 5 GUERRERO 

C.CO.JAISIC ASES 

DR. DIZGO XAVIER CHIRIBOGA a 

NOT. 

      

O PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 4 

 



44436 
Quito,16 de Marzo del 2015 

Señor.- 

Ricardo Daniel Garzón Paredes 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que mediante Junta General 
Ordinaria de Socios, realizada el día 07 de Marzo del 2015, la Compañía 

TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA., acordó elegir a Usted como GERENTE 
GENERAL de la misma, por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha 
de inscripción de este nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del 
Cantón Quito. 

A usted le corresponde ejercer la representación LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada el 23 de 
febrero del 2011. ante el Notario del Cantón Rumiñahui. e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 10 de Marzo del    

    

Atentamente, 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Yo, Ricardo Daniel Garzón Paredes, con el conocimiento de las responsabilidades que 

implica este nombramiento según los estatutos de la compañía constantes en su 
Escritura Pública, agradezco y acepto el cargo para el cual he sido elegido. 

En Quito a,16 de Marzo 2015 y 

  



+ Registro Mercantil de Quito    
RÁMITE NÚMERO: 19: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

   
    

  
  

  

NÚMERO DE'REPERTORIO; 20] 13717 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 06/04/2015 

lÓn E INSCI a | 4977 
"REGISTROS + LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/03/2015 
FECHA ACEPTACION: 16/03/2015. Er 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [COMPAÑIA DE TRANSPORTES GARAYA CIA.LTDA ha 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO a     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1700215674 GARZON PAREDES GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

RICARDO DANIEL 

  

              
4, DATOS ADICIONALES: A 5 .S 

CONST:RM+H 758 DEL; 10/03/2011 NOT; RUMIÑAHUI DEL: 23/02/2011 P.A 
  

  

  

$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a los diez y nueve días 

del mes de junio del dos mil quince, siendo las nueve horas, diez minutos, en las 

oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Real Audiencia y secundaria, MZ-30 

Lote 08 del Barrio La Floresta con la asistencia del 100% del Capital Social se instala 

la Junta General Extraordinaria y Universal, de conformidad con lo establecido en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, por lo que la 

presente Junta se entiende válidamente convocada y constituida, ya que se encuentra 

presente el ciento por ciento del Capital Social suscrito y pagado. Preside la Junta el 

señor Ricardo Garzón y actúa como secretario Ad Hoc, el señor Juan Topón R. quien 

certifica y comprueba la presencia del ciento por ciento del Capital Social, y procede a 

elaborar la lista de socios de la empresa que se detalla a continuación: 

  

     

    

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

PORCENTAJE 

RICARDO DANIEL GARZON PAREDES USD 389 389 97,25% 

JUAN RAMÓN TOPON REIMUNDO UspD 2 2 0,50% 

LAURA CECILIA GARZON PAREDES USD 1 1 0.25% 

JAIME RAMIRO OÑA SUQUILLO USD 1 1 0,25% 

PACIFICO VILAÑA TIPANTA USD 1 4 0,25% 

EDWIN GALLEGOS BARRERA USD 1 1 0,25% 

DIEGO JAVIER JAMI JAMI USD 41 1 

XAVIER OSWALDO ALMACHI ALUISA: USD 1 1 

SANDRA JACQUELINE CALDERON D. USD 1 1 

WISMAR NEPTALÍ BENÍTEZ CARRERA USD 1 1 

HECTOR FABIAN CADENA ALULEMA USD 1 1 0,25% 

  

TOTALES: USD 400 400 100%



Una vez verificada la presencia de los socios, se trata el siguiente orden del día: 

Cesión de Participaciones.- Respecto al primer y único punto del orden del día, 

toma la palabra el Sr. Ricardo Garzón, quien manifiesta que dadas las 

conversaciones se ha llegado al acuerdo de vender una (1) participación de la 

siguiente manera, la misma que tiene un valor de un dólar. El señor JAIME 

RAMIRO OÑA SUQUILLO vende al señor RAMON EDELVERTO GUERRERO 

VERA una participación de un valor nominal de un dólar. En cumplimiento de lo 

dispuesto en la normatividad societaria ecuatoriana, es necesario el consentimiento 

unánime del capital social para este efecto, por lo que solicita se discuta el punto y 

se resuelva lo conveniente para la vida jurídica de la Compañía. Luego de la 

deliberación correspondiente, la Junta General de socios por UNANIMIDAD, 

aprueba la cesión de una (1) participación de un valor de UN (1) DOLAR en la 

forma antes determinada, quedando el cuadro de socios y de integración de capital 

de la Compañía, por efecto de este acto, de la siguiente forma: 

  

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

PORCENTAJE 

RICARDO DANIEL GARZON PAREDES USD 389 389 97,25% 

JUAN RAMÓN TOPON REIMUNDO USD 2 2 0,50% 

LAURA CECILIA GARZON PAREDES USD 1 1 0,25% 

RAMON EDELVERTO GUERRERO V. USD 1 1 0,25% 

PACIFICO VILAÑA TIPANTA USD 1 Ú 0,25% 

EDWIN GALLEGOS BARRERA USD 1 1 0,25% 

DIEGO JAVIER JAMI JAMI USD 1 1 0,25% 

XAVIER OSWALDO ALMACHI ALUISA USD 1 1 0,25% 

SANDRA JACKELINE CALDERON D, USD 1 1 0,25% 

WISMAR NEPTALÍ BENÍTEZ CARRERA USD 1 1 0,25% 

HECTOR FABIAN CADENA ALULEMA USD 1 1 0,25% 

  

TOTALES: USD 400 400 100%



Los socios autorizan la CESIÓN DE PARTICIPACION y siendo las ONCE horas quince 
minutos, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, la misma que es 
aprobada por todo el capital social. Para constancia es firmada por los asistentes. 

Sr Wismar Benitez Carrera (Fallecido) 
socio 

   
Xavier 'Almachi Aluisa 

 



  
  

Dr. Diego Chiriboga Pazmiñic"Notario Primero del 
Cantón Rumiñahui, CERTIFICO que el documento 
gue antecede, es ñel copia Certificada del documento 
original que se ha puesto a la vista 
En toras utiles 
Sangolqui 

    

      
  

  

lego Chiriboga Pazmiño 
NOTAÍO PRIMERO DEL CÁNION HUMINAHUI



  

- 
Or Diego Chiriboga Pazmiño Notario Primero er Conton Rumiñahui, CERYIFICO que el documento Que antecede. es fel copia Certificada del. documento original quese ha puesto a la vista EN 

fojas utiles 
sangolquí 

  

ro esta 
ó ante mí, en fe de ello confie Se otorg 

ismos ellada en los mi ADA, firmada y S PIA CERTIFIC PRIMERA CO 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

( El 

  

OTARIO 2015/17/05/04/ 
eñ



=ZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 
CONSHTUCION DE LA COMPANIA “TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA.” 

celebrada el veinte y tres de Febrero del dos mil once, ante el Doctor Carlos 
Martínez Paredes, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, con la 
CESION DE PARTICPACIONES, constante D presente escritura; 

     
Sangolquí a mil



IpELA . | DO 
Factura: 001-002-000005796 20151705001001208 

                    

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

RAZÓN MARGINAL N* 20151705001001208 

MARGINAL 

CESION PARTICPACION 

23 JUNIO 2015 

20151705001P02449 

'OTORGANTES 

NO! ñ | mp0: AZ 
o ENIVTO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

E 

CONSTITUCION COMP; YA CIA. LTDA 

23 0 2011 E 
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TRÁMITE NÚMERO: 47801 
A 

39337 PEE   

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 33110 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2015 
NÚMERO DE INSESIREIÓN j 682 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

: RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: | NOTARIA PRIMERA /RUMIÑAHUI /01/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: _ | TRANSPORTES GARAYA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: E [Quiros   
  

  

3. DATOS ADICIONALES: E SE 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE USD, $1 AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 758 DEL MERCANTIL DE 10 DE MARZO DE 2011, TOMO 

142.- 

  

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  E   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE ds 

z de 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOL! -2018 

REGIST DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

7
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍBLARQEL'O 
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    RAI AAA 

Eduardo Echeverría Vallejo - Carlos Martinez Paredes 

  

 


